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Descripción generada automáticamente con confianza media]RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD
FACULTAD XXXXXX
No. XXXX
(XX DE XXXX DE 202X)


POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA UN (DIRECTOR, JURADO o EVALUADOR) DE TRABAJO DE GRADO.

EL CONSEJO DE FACULTAD DE XXXXXX DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, MEDIANTE SU PRESIDENTE, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias y

C O N S I D E R A N D O  


[bookmark: _Hlk124951276]Que el Consejo de Facultad mediante Acta No. XX del XX de XXXXXXX de 202X, previa recomendación del Comité Curricular de la (Nombre completo del posgrado) aprobó nombrar como (DIRECTOR EXTERNO O INTERNO, JURADO EXTERNO O INTERNO o EVALUADOR EXTERNO O INTERNO) de tesis de grado al señor(a) XXXXXX identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXX, quien cumple con las calidades académicas necesarias para desarrollar las actividades por las cuales se designa.

[bookmark: _Hlk124949990]Que el señor(a) XXXXX es nombrado (DIRECTOR EXTERNO O INTERNO, JURADO EXTERNO O INTERNO o EVALUADOR EXTERNO O INTERNO) de la tesis de grado titulada: “XXXXXXXXX” del estudiante (Nombre completo del estudiante), identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX.

Que el señor(a) XXXXX que por este acto se nombra, debe emitir su concepto sobre la tesis de grado titulada “XXXXXXXXX” como requisito previo para proceder con la Resolución de pago respectiva.

Que se hace necesaria la expedición del acto administrativo que ordene el nombramiento de (DIRECTOR EXTERNO O INTERNO, JURADO EXTERNO O INTERNO o EVALUADOR EXTERNO O INTERNO) de trabajo de grado.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Decano como presidente del Consejo de Facultad XXXXX,


R E S U E L V E


ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al señor(a) XXXXXX como (DIRECTOR EXTERNO O INTERNO, JURADO EXTERNO O INTERNO o EVALUADOR EXTERNO O INTERNO) de la tesis de grado descrita en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer apoyo económico y gastos de transporte a los Jurados, Evaluadores o Directores Externos que por este acto administrativo se designe en caso de requerirse de acuerdo con lo establecido en la Resolución de Rectoría No. 1334 de 2016 para participar de la sustentación de la tesis de grado, descrito en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Dada en Pereira, a los XX (XX) días del mes de XXXX del año 202X.





XXXXXXXX
Presidente Consejo de Facultad
Facultad de XXXXXXXX

[bookmark: _Hlk124949688][bookmark: _Hlk124950811]Elaboró: Nombre completo de la Auxiliar Administrativa 
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